
 

 

  COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DEL DESARROLLO 

ECONÓMICO, PRODUCTIVO Y LA MICROEMPRESA 

 

 

ACTA N.º 023-2021-CEPDEPM 

 

SESIÓN: ORDINARIA 

Orden del Día No. 023-2021 

 

LUGAR Y FECHA: Quito, D. M., Miércoles 18 de agosto de 2021 

 

 

 

HORA DE CONVOCATORIA:       10h00 

 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN:                 10h02 

 

CLAUSURA DE LA SESIÓN:                 12h05  

 

                                                                                                   

   

 

PRESIDENTE:   Asambleísta: Daniel Noboa Azín 

 

 

SECRETARIO:    Dr. Jaime Raumir Pozo Chamorro 

 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES 

 

1.ANDRADE MUÑOZ WILMA PIEDAD 

2. JIMÉNEZ SÁNCHEZ FRANCISCO 

3.PESANTEZ SALTO NATHALY   

4.ROHON HERVAS CESAR EDUARDO 

5.VINUEZA SALINAS JOHN HENRY  

6.YUCAILLA YUCAILLA CRISTIAN OMAR  

7.ZAMBRANO LANDIN CARLOS VICTOR  

8.NOBOA AZIN DANIEL ROY- GILCHRIST 

 

ASAMBLEÍSTA AUSENTE 

ARIAS ARIAS NATHALIE: Sesión del CAL: Memo. No. AN-CAL-V2-2021-

0019-M 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

 

Presidente Saluda a los presentes.  

 



 

 

Señala que hoy,18 de agosto de 2021, se INSTALA la Sesión No. 023 de la Comisión 

Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa. 

 

Solicita al señor Secretario informe a la Comisión si se ha presentado alguna justificación 

por ausencia, retraso o principalización de los miembros de la Comisión. 

 

Secretario: Sí, la Asambleísta Nathalie Arias ha presentado justificación por ausencia o 

retraso, mediante Memorando Nro. AN – CAL -V2-2021-0019-M, da lectura del mismo. 

 

 

Presidente: Solicita constatar el quórum reglamentario. 

 

Secretario: Constata el quórum. 

 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

ASISTENCIA 

PRESENTE MODALIDAD DE 

PRESENCIA 

AUSENCIA 

1.ANDRADE 

MUÑOZ WILMA  

 X            Física  

2.ARIAS ARIAS 

NATHALIE 

             -                - X (Justificada 

mediante 
Memorando Nro. AN 

– CAL -V2-2021-

0019-M,) 

3.JIMENEZ 

SÁNCHEZ 

FRANCISCO 

              -                - X 

4.PESANTEZ 

SALTO DIANA 

             X          Telemática - 



 

 

5.ROHON 

HERVAS CESAR 

             X          Telemática - 

6.VINUEZA 

SALINAS JOHN 

             -  - X 

7.YUCAILLA 

YUCAILLA 

CRISTIAN 

             X   Telemática - 

8.ZAMBRANO 

LANDIN CARLOS 

             X         Telemática - 

9.NOBOA AZIN 

DANIEL  

             X            Física - 

TOTAL: 

 

              6       

Física: 2 

Telemática: 4  

 

3 

 

 

Secretario: Se encuentran presentes 6 Asambleístas, por lo que existe el Quorum 

Reglamentario. 

 

Siendo las 10:02 se instaura la sesión. 

 

⮚ As. Francisco Jiménez, ingresa a las 10:05. 

⮚ As. John Vinueza,  ingresa a las 10:05. 

 

Presidente: Sr. Secretario, informe a esta Comisión si se ha presentado alguna solicitud 

de cambio de orden del día o moción. 

 

Secretario: Sr. Presidente, no se ha presentado solicitud de cambio de orden del día o 

moción. 

 

Presidente:  Damos por instalada la sesión. Sr. Secretario sírvase dar lectura de la 

Convocatoria para la presente sesión. 

 

Secretario: Con su autorización señor Presidente  

 

“SESIÓN 23 

 

Por disposición del señor Asambleísta Daniel Noboa Azin, Presidente de la Comisión 

Especializada Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, de 

conformidad  con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 27 de la Ley Orgánica 

de la Función Legislativa,  numerales 1 y 2 del artículo 9 del Reglamento de 

Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, y el Instructivo de Retorno a las 

Actividades Presenciales y Semipresenciales en la Asamblea Nacional, me permito 

convocar a las señoras y los señores asambleístas de la Comisión a la SESIÓN No. 023, 



 

 

modalidad semipresencial,  a realizarse el día MIÉRCOLES 18 de agosto de 2021, a 

las 10h00, en las oficinas de la Comisión, 5to. Piso del Palacio Legislativo, ubicado en 

la Av. 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el 

objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Tratamientos de los Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas. 

 

2. Tratamiento de los Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley de Compañías.  

 

Participan:  

 

i) Ing. Simón Cueva Armijos, Ministro de Economía y Finanzas 

ii) Sr. Hernán Luque Lecaro, Presidente del Directorio de la Empresa 

Coordinadora de Empresas Públicas -EMCO EP 

iii) Ing. Pablo Agustin Zambrano, Presidente de la Cámara de Industrias 

y Producción -CIP- 

iv) Ab. Víctor Anchundia Places, Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros.” 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Presidente: Sr. Secretario: primer punto del orden del día  

  

Secretario: 1. Tratamientos de los Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas. 

 

Sras./es Asambleístas, me permito informar que, para el tratamiento de los Proyectos de 

Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Empresas Públicas, se extendieron cordiales 

invitaciones a las siguientes autoridades:  

 

i) Ing. Simón Cueva Armijo, Ministro de Economía y Finanzas, quien nos acompaña en 

esta mesa legislativa de manera presencial. 

 

ii) Sr. Hernán Luque Lecaro, Presidente del Directorio de la Empresa Coordinadora de 

Empresas Públicas -EMCO EP; quien se encuentra presente…. 

 

Presidente: Gracias Sr. Secretario. 

Sras./Sres. Asambleístas, con la finalidad de continuar con el tratamiento de los Proyectos 

de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Empresas Públicas, se ha invitado a dos de las 

autoridades públicas que mayor interés tienen en la reformas que se discuten en esta 

Comisión, dadas las implicaciones económicas y de gestión que conlleva la 

administración de las empresas públicas y el sector societario. 

 

La Ley de Empresas Públicas y sus reformas representan un tema de gran importancia 

para el futuro del país, pues se trata de impulsar un marco normativo que permita corregir 



 

 

las deficiencias y malos manejos de las empresas dedicadas a la gestión de los sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 

recursos naturales o de bienes públicos, con la finalidad de volverlas más eficiente y 

contribuir al desarrollo de aquellas actividades económicas que corresponden al Estado. 

 

Quiero entonces saludar y dar la bienvenida a nuestros invitados: el Sr. Ing. Simón 

Cueva Armijo, Ministro de Economía y Finanzas, para que haga sus observaciones y 

comentarios a los Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas, así como a los Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley de Compañías; así como 

al Sr. Hernán Luque Lecaro, Presidente del Directorio EMCO, para que se refieran a 

los Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Empresas Públicas. En 

consecuencia, expreso mi saludo cordial a nuestros invitados, a quienes se les concede el 

tiempo de 10 minutos, para que efectúen sus exposiciones en torno al tema planteado; 

luego  de lo cual,  los señores Asambleístas podrán formular sus preguntas o comentarios. 

 

Concede la palabra el Sr. Ing. Simón Cueva Armijo, Ministro de Economía y Finanzas.  

 

Sr. Ing. Simón Cueva Armijo, Ministro de Economía y Finanzas: Realiza 

presentación. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 

  
 

 

 

 

 

 

Presidente: Concede la palabra al Sr. Hernán Luque, Presidente del Directorio EMCO. 

 

Sr. Hernán Luque, Presidente del Directorio EMCO: Realiza presentación. 

 

 
 

  
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

Presidente: Concede la palabra a los señores Asambleístas, para formular comentarios o 

preguntas a los participantes. 

As. César Rohón, señala: Que está de acuerdo con la posición del Ministro, acerca de la 

rendición de cuentas. Ha mencionado reformas importantes, como tener reglas claras, que 

estén sujetas al SRI, que sean transparentes. 

Es importante la necesidad de crear en el país inteligencia comercial, para establecer los 

costos de los principales ítems. 

Sobre los directorios de 5 miembros, es importante, por un lado, los presentes han 

mostrado una diferencia de criterios, está quien se encuentra de acuerdo que la Contraloría 

debe continuar teniendo el control de las empresas públicas, más, por otro lado, se 

encuentra el Ministro con sus propuestas. 

Le llama la atención que el Coordinador de las empresas públicas, presida todos los 

directorios de todas ellas, no está de acuerdo, pues nadie conoce todo, eso podría encajar 

más en el rol de un coordinador, más no de un presidente, que debe tener conocimientos 

especiales acerca de cada una. Además, hay un problema en factor tiempo, como puede 

asistir la persona y estar al pendiente de cada una, si debe estarlo de todas. 

As. Wilma Andrade, manifiesta: Dos precisiones, existen graves problemas en las 

empresas públicas, pero sobre la empresa Tame, esta cumple una función social, se le 

otorgaron rutas y frecuencias no rentables, que cumplen más bien un rol social, algo que 

las empresas privadas no han querido realizar.  

La empresa eléctrica de Quito, siendo una sociedad anónima muy rentable, que a través 

del Mandato 15 se le concede las potestades de empresa pública para el área de talento 

humano, mientras que en los otros aspectos continúa como empresa privada. 

Por lo que pregunta, ¿cuál es el proceso que se está realizando para evitar que el Estado 

sea el que financia muchas de las deficiencias de las empresas que administra? 

Presidente: Concede el tiempo de 2 minutos a las autoridades para sus respuestas y 

consideraciones finales. 

Sr. Ing. Simón Cueva Armijo, Ministro de Economía y Finanzas, señala: Que el 

Ministerio lo que busca es que la empresa pública se rija con principios de buena 

gobernanza, sino cae en la dependencia de recursos públicos y el manejo con 

discrecionalidad. 

 



 

 

Deben existir estados auditados, para colaborar con la transparencia. 

 

Se debe crear en los directorios, espacios para que los mismos sean más inclusivos. 

 

 

Sr. Hernán Luque, Presidente del Directorio EMCO, manifiesta: Sobre los 

directorios, los mismos están poco enterados de lo que sucede a nivel administrativo. 

El directorio debe tomar las decisiones, por ejemplo acerca del portal de compras, el 

gerente toma la decisión y los directorios no influyen. 

 

Una de las propuestas es tener un software, para ingresar las compras públicas y poder 

así que el directorio tenga más potestad, tomar decisiones y estar más involucrado, con 

más reuniones, no cada 3 meses como se está realizando, hay que revisarlo. 

 

Presidente: Expreso mi gratitud a los señores Ministro de Economía y al Presidente del 

Directorio de EMCO, por su participación en esta mesa legislativa y por sus importantes 

aportes para el debate de los proyectos de ley que se tramitan y son prioritarios en esta 

Comisión. 

 

Receso: 11H18 

Finalización de Receso: 11H26 

Presidente: Sr. Secretario: Segundo punto del orden del día 

Secretario: 2. Tratamiento de los Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley de Compañías.  

 

Sras./es Asambleístas, informo que, para el tratamiento de los Proyectos de Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías, se invitó a: i) al Presidente de la Cámara de 

Industrias y Producción -CIP-; nos acompaña al Dr. Xavier Sisa Cepeda, Secretario 

Técnico de la Federación Nacional de Cámaras de Industrias de Ecuador y Director 

Jurídico de la Cámara de Industrias y Producción; y, ii) Ab. Víctor Anchundia Places, 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, quienes nos acompañan de manera 

virtual. 

Presidente: Gracias Sr. Secretario. 

Sras./Sres. Asambleístas, con la finalidad de tratar los Proyectos de Ley Reformatorios a 

la Ley de Compañías presentados por la ex Asambleísta Andrea Yaguana, y por el ex 

presidente de la República, Lenín Moreno, hemos invitado a esta Comisión al 

representante de la Cámara de Industrias y Producción, así como al Sr. Superintendente 

de Compañías, Valores y Seguros. 

 

En consecuencia, expreso mi saludo cordial a nuestros invitados, a quienes se les concede 

el tiempo de 10 minutos, para que efectúen sus exposiciones en torno al tema planteado; 

luego  de lo cual,  los señores Asambleístas podrán formular sus preguntas o comentarios. 

 

Declara COMISIÓN GENERAL para recibir al Dr. Xavier Sisa Cepeda, Secretario 

Técnico de la Federación Nacional de Cámaras de Industrias de Ecuador y Director 

Jurídico de la Cámara de Industrias y Producción, a quien se concede el uso de la palabra. 

 



 

 

Dr. Xavier Sisa Cepeda, Secretario Técnico de la Federación Nacional de Cámaras de 

Industrias de Ecuador y Director Jurídico de la Cámara de Industrias y Producción, realiza 

una presentación. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Presidente: Concedo la palabra al Ab. Víctor Anchundia Places, Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros. 

 

Ab. Víctor Achundia Places, Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, 

señala: Que una vez revisados los dos proyectos de reforma, la Superintendencia ha 

considerado necesario realizar los siguientes comentarios. 

 

Sobre el primero:  

 

Sin perjuicio a las observaciones en cuanto a la redacción, sobre el Art 1, que hace 

mención a obligaciones de los socios y accionistas, estamos frente a la figura jurídica de 

compañías mercantiles, es decir, estamos frente a inversionistas, cuya principal 

obligación es pagar, motivo por el cual preocupa que al reconocerles otras obligaciones 

se pueda dar el matiz en donde se confunda su finalidad. 



 

 

 

Sobre el texto, no se debe hablar únicamente de “socios y accionistas”, sino de 

“compañías”, esta sugerencia de modificación ofrece enviar, incluyendo la nueva especie 

que son las nuevas sociedades de acciones simplificadas. 

 

Concluye que la Superintendencia hace es que cualquier tipo de obligación de los socios 

o accionistas esté debidamente respaldada. 

 

Acerca del artículo 2, la novedad es que le aumenta al quíntuple la diferencia entre capital 

suscrito y autorizado, no crea beneficios. La propuesta de la Superintendencia es mejorar 

la redacción, para ser precisos y dar a entender lo que se quiere redactar. 

 

Acerca del artículo 3: Sobre la exclusión del socio y la nueva causal, misma que está 

identificándose como un delito, que está dentro del ámbito penal, ya no civil, ni 

administrativa. Se sugiere incorporar la manera de efectuar esta exclusión. 

Presidente: Concede la palabra a los señores Asambleístas para formular comentarios o 

preguntas a los participantes. 

As. César Rohón: Pregunta, si los invitados creen que lo mejor sería archivar el Proyecto 

de ley, en virtud de que casi todo lo que contempla se encuentra comprendida en la Ley 

de Compañías.  

Presidente: Concede 3 min a los invitados para que puedan dar contestación.  

Dr. Xavier Sisa Cepeda, Secretario Técnico de la Federación Nacional de Cámaras 

de Industrias de Ecuador y Director Jurídico de la Cámara de Industrias y 

Producción: Manifiesta, que la reforma propuesta es innecesaria, rescataría el artículo 3, 

mismo que se podría incorporar a otro proyecto. 

Ab. Víctor Anchundia Places, Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, 

señala: Coincide con el Dr. Sisa. 

Presidente: Declara concluida la Comisión General respecto de la intervención del Sr. 

Presidente de la Cámara de Industrias y Producción, y de la Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros, y  agradece la participación de los invitados. 

 

Presidente: Agotado este punto, señor Secretario informe a esta Comisión, si existe algún 

otro punto del orden del día a tratarse. 

 

Secretario: No existen más puntos del orden del día señor Presidente.  

Quiere hacer presente que el día viernes se envió a  sus correos la información pertinente 

respecto al tema de empresas públicas, según la moción de la As. Nathalie Arias que fue 

aprobada por el Pleno de la Comisión.  

 

Presidente: Habiéndose agotado el orden del día establecido, clausuro la presente sesión. 

Gracias señores Asambleístas. 

 



 

 

Secretario: Señores Asambleístas se clausura la sesión, siendo las 12h05 horas del 18 de 

agosto de 2021. 

 

Para Constancia de lo actuado, firman el Presidente y el Secretario que CERTIFICA: 

 

 

 

 

As. Daniel Noboa Azín    Mgtr. Jaime Pozo Chamorro 

PRESIDENTE     SECRETARIO RELATOR 

 

 

 

Quito D.M., 18 de agosto de 2021, LO CERTIFICO 

 

 

 

 Mgtr. Jaime Pozo Chamorro     

SECRETARIO RELATOR 
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